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PRONUNCIAMIENTO N° 251-2011/DTN

Entidad:

Gobierno Regional de Cajamarca – Gerencia Sub Regional Jaén 
Referencia:

Adjudicación Directa Pública Nº 001-2011-GRCAJ-GSRJ, convocada para la ejecución de la obra “Mejoramiento de la capacidad resolutiva en los establecimientos de salud Ambato, Tamborapa, Vista Alegre de Chingama y San Agustín en la red Jaén, en el ámbito de la DISA Jaén” 

1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 036-2011-C.E./GR.CAJ-GSRJ, recibido el 18.JUL.2011 y subsanado el 25.JUL.2011, el Presidente del Comité Especial del proceso de selección de la referencia remitió al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) las seis (6) observaciones presentadas por el participante EMPRESA CONSTRUCTORA Y DE SERVICIOS JR ARIES S.R.L., así como el informe técnico correspondiente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28 del Decreto Legislativo Nº 1017, en adelante la Ley, y el artículo 58 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, en adelante el Reglamento.  

Resulta importante resaltar que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 58 del Reglamento, independientemente de la denominación que les haya dado el participante, este Organismo Supervisor se pronunciará únicamente respecto de: a) las observaciones presentadas por el solicitante que no hayan sido acogidas o son acogidas parcialmente; b) las respuestas a las observaciones del solicitante que, pese a ser acogidas, son consideradas por éste contrarias a la normativa, o, c) el acogimiento de las observaciones formuladas por un participante distinto al solicitante, cuando éste último manifieste que considera tal acogimiento contrario a la normativa, y siempre que se haya registrado como tal antes del vencimiento del plazo previsto para formular observaciones. 

Es el caso que, de la revisión efectuada a los antecedentes remitidos, se aprecia que las Observaciones Nº 1 y 2 formuladas por el participante EMPRESA CONSTRUCTORA Y DE SERVICIOS JR ARIES S.R.L. fueron acogidas por el Comité Especial. En tal sentido, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento, este Organismo Supervisor no emitirá pronunciamiento sobre ellas, sin perjuicio de las observaciones de oficio que constate, al amparo de lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley.

OBSERVACIONES

Observante:
EMPRESA CONSTRUCTORA Y DE SERVICIOS JR ARIES S.R.L.
Observaciones Nº 3 y 4:
Con relación a los factores de evaluación relacionados a la experiencia del postor
El observante cuestiona que, para efectos de acreditar la experiencia del postor, deba presentarse obras generales y similares ejecutadas durante los últimos cinco (5) y dos (2) años, respectivamente. Según manifiesta el observante, este periodo transgrediría el Principio de Libre Concurrencia y Competencia, así como lo dispuesto en el artículo 47 del Reglamento, en el sentido que el periodo para acreditar la experiencia en la ejecución de obras en general y similares es de los últimos diez (10) años, en ambos casos. Por tal razón, el observante solicitaría su ampliación a este periodo o, en su defecto, reducir el monto de facturación para obtener el máximo puntaje. 
Pronunciamiento

Sobre el particular, debe indicarse que el artículo 47 del Reglamento establece que en las obras que correspondan a licitaciones públicas y adjudicaciones directas públicas deberá considerarse, entre otros factores, la experiencia en obras en general y similares ejecutadas hasta en los últimos diez (10) años a la fecha de presentación de propuestas, por un monto máximo acumulado equivalente al valor referencial de la obra materia de la convocatoria.
Por su parte, debe tenerse presente que el artículo 43 del Reglamento establece que compete al Comité Especial determinar los factores de evaluación a emplear para elegir la mejor propuesta, los que, además de ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, deben seguir criterios de razonabilidad y proporcionalidad. Asimismo, dicha norma establece que se podrá calificar aquello que supere o mejore el requerimiento mínimo, siempre que no desnaturalice el requerimiento efectuado.

En virtud de las normas antes citadas, puede apreciarse que, para la calificación de la experiencia en la ejecución de obras en general y obras similares, según sea el caso, puede presentarse documentación referida a obras cuya antigüedad máxima sea diez (10) años. No obstante ello, siendo que la norma ha previsto un parámetro máximo para la antigüedad de la experiencia del postor, nada obsta para que el Comité Especial pueda establecer un plazo menor, siempre que se haya respetado los criterios de razonabilidad y proporcionalidad citados precedentemente.

En el presente caso, el Comité Especial ha dispuesto que se califique la experiencia del postor en obras similares, precisando que solo se calificará las obras generales ejecutadas en los últimos cinco (5) años, por un monto equivalente a cinco (5) veces el valor referencial. Así, para el caso de las obras similares se ha establecido que se calificará aquellas ejecutadas en los últimos dos (2) años, por un monto igual a una (1) vez el valor referencial. 

Al respecto, dado que el período de acreditación de la experiencia establecido en las Bases  se encuentra dentro del rango contemplado por la normativa en materia de contratación estatal, y en la medida que el observante solicitaría que se amplíe el período de experiencia en la ejecución de obras en general y obras similares a diez (10) años, cuya determinación resulta de competencia exclusiva del Comité Especial, este Organismo Supervisor decide NO ACOGER las Observaciones Nº 3 y 4. 
No obstante lo señalado, en aplicación de lo dispuesto en el Principio de Libre Concurrencia y Competencia
, deberá ampliar razonablemente el periodo de acreditación de la precitada experiencia, máxime si está calificando en función a los montos máximos acumulados establecidos por la normativa en materia de contratación estatal, o, en su defecto, reducir proporcionalmente el monto de facturación para obtener el máximo puntaje. 

Observación Nº 5:
Sobre el subfactor “Calificaciones del personal profesional propuesto”
El observante cuestiona que en el subfactor de evaluación relacionado a las “Calificaciones del personal profesional propuesto” se precise que sólo se considerará como curso de capacitación a aquel que haya sido impartido por una “universidad o entidad similar”. En tal sentido, considerando que también los colegios profesionales, como el Colegio de Ingenieros del Perú, brindan capacitaciones, solicita que se permita la presentación de los cursos de capacitación brindados por este colegio profesional.   
Pronunciamiento

Como se ha señalado, el Comité Especial tiene como prerrogativa la determinación de los factores de evaluación, los que, para efectos de elegir la mejor propuesta, deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, así como sujetarse a criterios de razonabilidad y proporcionalidad.
Ahora bien, en las presentes Bases se está otorgando puntaje a las calificaciones del personal profesional propuesto, en función al número de cursos de capacitación, a los cuales haya asistido el residente de obra o asistente de obra. Para tal efecto, señala que solo se considerarán como cursos de capacitación la participación en cursos de residencia de obras de parques recreativos y/o edificaciones, con una duración no menor a 20 horas por curso, dictado por una universidad o entidad académica de nivel similar. Los puntajes antes indicados se aplicarán proporcionalmente a la cantidad de documentos sustentatorios presentados. 

Al respecto, resulta preciso señalar que no resulta razonable restringir la acreditación de los cursos de capacitación a solo aquellos que hayan sido impartidos por universidades, por cuanto el Colegio de Ingenieros del Perú no solo cautela el comportamiento ético de sus miembros, sino que también busca que el Perú cuente con profesionales competentes, razón por la cual cuenta con un programa de capacitación en diferentes especialidades dirigido, entre otros, a los profesionales que congrega. Por tanto, resulta justificado que se permita la acreditación de los cursos brindados por este colegio profesional.
Por lo expuesto, este Organismo Supervisor ha decidido ACOGER la Observación Nº 5, por lo que deberá permitirse la acreditación de cursos de capacitación impartidos por el Colegio de Ingenieros del Perú. 
Adicionalmente, en la medida que se ha señalado que los cursos de capacitación podrían ser brindados por cualquier “entidad académica de nivel similar”, deberá precisarse las instituciones que resultarán válidas para la acreditación del presente subfactor de evaluación.

Observación Nº 6:
Con relación a la experiencia del residente de obra
El observante cuestiona que para acreditar la experiencia del residente de obra no se esté considerando aquellos trabajos ejecutados como supervisor y/o inspector de obra. En ese sentido, solicita la incorporación de esta precisión en las Bases.
Pronunciamiento

En principio, cabe indicar que es competencia del área usuaria de la Entidad establecer los requerimientos técnicos mínimos del personal propuesto para la ejecución de una obra. Asimismo, es competencia del Comité Especial establecer los factores de evaluación que se utilizarán para determinar la propuesta más idónea para la Entidad, conforme se ha señalado anteriormente.

No obstante, en ambos casos es necesario observar criterios de objetividad, razonabilidad y congruencia con el objeto de la convocatoria, procurando, adicionalmente, fomentar la mayor participación de proveedores.
Ahora bien, respecto a la acreditación de la experiencia del residente de obras con trabajos realizados como supervisor y/o inspector de obra, resulta necesario señalar que este Organismo Supervisor
 ha analizado las actividades técnicas y operativas que desempeñan ambos profesionales durante la ejecución de las obras, concluyendo que si bien, de manera general, podrían encargarse de aspectos diferentes, por cuanto uno está encargado de la ejecución de la obra en representación del contratista y el otro de la supervisión de la labor del contratista, durante la ejecución del contrato y para que éste se concrete, ambos deben tener experiencia en comprender e interpretar todos los procedimientos constructivos contenidos en el expediente técnico de obra y, a su vez, tener capacidad de organización, toda vez que esto conllevará a ejecutar la obra dentro del plazo establecido y en el costo previsto
.

En esa medida, la experiencia obtenida como residente de obra sería semejante a la experiencia obtenida como supervisor de obra, por lo que este Organismo Supervisor ha decidido ACOGER la Observación Nº 6, debiendo precisarse que para efectos de la acreditación de la experiencia del residente de obras podrá presentarse no solo la experiencia como residente en obras similares, sino también la experiencia como supervisor y/o inspector en obras similares al objeto de la convocatoria.
2. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES DEL ESTADO 
En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 58 de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y el Reglamento. 

3.1.  
Adelantos
El artículo 38 de la Ley establece que, siempre que se haya establecido en las Bases, la Entidad podrá entregar adelantos al contratista. Por su parte, el artículo 186 del Reglamento dispone que, para la ejecución de una obra, las Bases podrán establecer la entrega de adelantos directos y/o para materiales e insumos.

De las normas acotadas, se desprende que es potestad de la Entidad determinar si va a entregar adelantos o no, para la ejecución de los contratos, por lo que podemos concluir que tal posibilidad no es un derecho del contratista, sino una prerrogativa del Estado
.

Ahora bien, en el presente caso puede apreciarse que en el numeral 3.12 de la Sección General de las Bases se establece que Sólo en el caso que la Entidad disponga el otorgamiento de adelantos, deberá incluirse las siguientes disposiciones: (…). De lo señalado, no puede constatarse si la Entidad tiene previsto la entrega de adelantos para  la ejecución de la obra que es objeto de convocatoria. En ese sentido, deberá suprimirse tal anotación, debiendo consignar, en su lugar, la indicación sobre la entrega de adelantos o no.
3.2. Valor referencial

· De la revisión efectuada, puede advertirse que se ha incurrido en error al efectuar el redondeo del límite inferior y superior del valor referencial del proceso. Al respecto, se recuerda que en el caso del límite inferior (90% del valor referencial) el redondeo a dos decimales debe efectuarse hasta el segundo decimal inmediato superior, y en el caso del límite superior (10% del valor referencial) se deberá considerar hasta el segundo decimal sin efectuar redondeo alguno. 


En esa medida, deberá efectuarse las siguientes correcciones:

Dice:


S/. 984.553,55

Debe decir:

S/. 984.553,56
Dice:


S/. 1´203.343,23
Debe decir:

S/. 1´203.343,22
· De conformidad con el numeral 1 de la Cuarta Disposición Complementaría Final del Reglamento, en el caso de procesos de selección que convoquen las Entidades en zonas que se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, el valor referencial es único y deberá incluir todos los conceptos que incidan sobre el costo del bien, servicio u obra a contratar, incluido el Impuesto General a las Ventas (IGV). 
Ahora bien, toda vez que se ha establecido como valor referencial un monto que incluye el IGV, y otro monto que lo excluye, contraviniendo la citada disposición, deberá suprimirse, del numeral 1.4 del Capítulo I de la Sección Específica de las Bases, el segundo de los montos consignados como valor referencial (sin IGV), sin perjuicio de lo cual deberá mantenerse sus límites mínimos y máximos, de acuerdo a lo previsto en el numeral 3 de la referida disposición.
· Del pliego de absolución de consultas y observaciones puede apreciarse que el Comité Especial no se ha pronunciado sobre una observación relacionada a que si, efectivamente, el asistente de obra se encuentra dentro del presupuesto de obra.
En ese sentido, toda vez que, conforme con lo dispuesto por la normativa de contrataciones del Estado, el valor referencial debe incluir todo aquello que incide directamente sobre su costo, en atención al Principio de Transparencia
, deberá registrarse en el SEACE, con ocasión de la integración de Bases, la documentación correspondiente del presupuesto contenido en el expediente técnico, que evidencie que el pago por los servicios prestados por todo el personal profesional requerido, se encuentra previsto dentro del valor referencial; de lo contrario, deberá suprimirse de las Bases la exigencia de contar con dicho personal. Así también, en el supuesto que deba eliminarse personal del plantel técnico que es materia de evaluación, también deberá procederse a eliminar su calificación, redistribuyendo el puntaje en los demás factores.
3.3. Modalidad de ejecución contractual

En el pliego de absolución de consultas y observaciones se señaló que en el presente proceso de selección, no aplica ninguna modalidad de ejecución contractual. Por tal motivo, deberá efectuarse dicha precisión en el numeral 1.8 de la Sección Específica de las Bases.
3.4. Horario de atención
De la revisión efectuada a los numerales 2.2 y 2.3 de la Sección Específica de las Bases se advierte que el horario del registro de participantes es de 9:00 a 12:30 hrs y 15:00 a 17:00 hrs. y la presentación de consultas y observaciones del presente proceso debía realizarse en el horario de 7:30 a.m. a 12:30 hrs.
Sobre el particular, es necesario precisar que el numeral 1 del artículo 138 de la Ley 
Nº 27444 —Ley del Procedimiento Administrativo General— establece que el horario de atención de las Entidades, para la realización de cualquier actuación, deberá coincidir con el régimen de horas hábiles establecido para la atención al público, sin que en ningún caso la atención a los usuarios pueda ser inferior a ocho horas diarias consecutivas.

Siendo ello así, se advierte que el horario establecido en las Bases para el registro de participantes y la presentación de consultas y observaciones no cumple con lo dispuesto en el párrafo anterior.  

No obstante, considerando que dicho incumplimiento en el horario no ha impedido que los participantes se registren en el proceso de selección y más aún que, las Bases del presente proceso hayan sido elevadas a este Organismo Supervisor, la Entidad podrá continuar con la tramitación del proceso de selección.

Sin perjuicio de ello, corresponde que el Titular de la Entidad adopte las medidas correctivas que resulten pertinentes para que, en lo sucesivo, no se incurra en las conductas descritas en los párrafos precedentes. En el presente proceso, para el caso específico del registro de participantes, deberá ampliarse el horario respectivo en función al régimen de horas hábiles de atención al público.

3.5. Contenido de la propuesta técnica

3.5.1
Índice
La presentación del índice no incide en la calidad de la propuesta, por lo que deberá precisarse en el acápite 2.5.1 de las Bases, que su omisión no será causal de descalificación.
3.5.2
Acreditación de los requerimientos técnicos mínimos
Dentro de los documentos de presentación obligatoria se requiere la presentación de una declaración jurada y/o documentación con la cual se acredite que el postor cumple los requerimientos técnicos mínimos.

De acuerdo a lo indicado, para acreditar el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos sería suficiente presentar una declaración jurada del postor en la cual se exprese ello. Sin embargo, dentro del capítulo de los requerimientos técnicos mínimos está exigiéndose la presentación obligatoria de una serie de documentos para acreditar, por ejemplo, la experiencia del profesional. En ese sentido, a efectos de evitar imprecisiones en la evaluación de las propuestas, deberá efectuarse la corrección respectiva eliminando el término “o”.

Asimismo, deberá precisarse si el Formato Nº 3 se presentará como documento para la acreditación de los requerimientos técnicos mínimos, de lo contrario deberá ser eliminado.

3.5.3

Nota
Dentro del contenido de la propuesta técnica deberá suprimirse los numerales vii) y v) que señalan “Consignar cualquier otra documentación que sea necesaria para la participación de los postores”, a efectos de evitar eventuales confusiones en el presente proceso de selección.
3.6. Contenido de la propuesta económica

· En concordancia con lo dispuesto por el artículo 63 del Reglamento, deberá precisarse en el primer párrafo del numeral 2.5.2 de la Sección Específica de las Bases que el número de copias requerido se encuentra referido, únicamente, a la propuesta técnica ya que la propuesta económica debe presentarse solo en original.
· En el acápite i) del rubro correspondiente al contenido de la propuesta económica, se señala que “El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen deberán ser expresados con dos (2) decimales. Los precios unitarios podrán ser expresados con más de dos (2) decimales”.

Ahora bien, se aprecia que en el numeral 1.7 de la “Sección Específica” de las Bases se ha establecido que el sistema de contratación del proceso es a “suma alzada”. Al respecto, el artículo 40 del Reglamento establece que en el sistema de suma alzada el postor debe formular su propuesta por un monto fijo integral y por un determinado plazo de ejecución.
Así, de la norma citada, se infiere que tratándose de procesos bajo el sistema de suma alzada, el postor sólo se encuentra obligado a presentar en su propuesta económica el valor total de la oferta, no así los precios unitarios. 

En tal sentido, conforme a lo expuesto, el Comité Especial deberá suprimir la exigencia de consignar los precios unitarios, así como toda referencia a éstos en la propuesta económica. Sin perjuicio de lo señalado, el desagregado por partidas que da origen a la propuesta del postor adjudicatario deberá presentarse para la suscripción del contrato (Formato Nº 2).
· De conformidad con lo dispuesto por el artículo 157 del Reglamento, cuando el cálculo del monto de la garantía de seriedad de oferta corresponda a una cifra con más de dos decimales, deberá considerarse, en el caso del límite mínimo (1%) sólo hasta el segundo decimal inmediato superior, y en caso del límite máximo (2%) sólo hasta el segundo decimal, sin efectuar redondeo alguno, puesto que de lo contrario estaría excediéndose el porcentaje permitido por la normativa en materia de contratación estatal.
En tal sentido, corresponde al Comité Especial realizar la rectificación del monto consignado para la garantía de seriedad de oferta, de la siguiente manera:

Dice: S/. 21.878,97

Debe decir: S/. 21.878,96
3.7.  
Garantías

De conformidad con lo establecido en el artículo 155 del Reglamento, toda vez que la Entidad deberá establecer en las Bases el tipo de garantía que le otorgará el postor y/o contratista, según corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en las normas de contrataciones del Estado, con motivo de la integración de las Bases deberá precisarse el tipo de garantía que deberá presentar el postor, la cual puede ser carta fianza o póliza de caución.
Cabe indicar que esta precisión deberá efectuarse en las Bases cuando se haga referencia a la garantía de seriedad de oferta, la garantía de fiel cumplimiento y la garantía por adelantos.

3.8. 
Requisitos para la suscripción del contrato

· En el numeral 2.7 del Capítulo II de las Bases, se indica que “(…) conforme al artículo 141 del Reglamento y en concordancia con el objeto de la convocatoria, podrá requerirse, entre otros, los siguientes documentos (…).”
Tal como están redactadas las Bases no se tendría la seguridad respecto de los documentos que debe presentar el ganador de la buena pro para la suscripción del contrato. Asimismo, se señala inclusive en el acápite g) del numeral 2.7 de la Sección Específica de las Bases que De acuerdo al objeto contractual convocado podrá requerirse la presentación de otros documentos para la suscripción del contrato, los que deberán ser incluidos en este rubro. 
En tal sentido, a efectos de evitar confusiones deberá reemplazarse la frase “podrá requerirse, entre otros” por “se deberá presentar”, así como eliminar el acápite g) del indicado numeral, de modo que quede claro cuáles serán los documentos que debe presentarse para la suscripción del contrato. 
· Deberá precisarse en el numeral 2.8 de la Sección Específica de las Bases que los plazos para la suscripción del contrato se contabilizan a partir del día siguiente de la citación por parte de la Entidad al postor ganador de la buena pro. Asimismo, deberá indicarse el lugar y la dirección exacta a donde deberá dirigirse el postor ganador para la presentación de toda la documentación.
3.9.   Requerimientos técnicos mínimos
· Con respecto al equipo mínimo, debe señalarse que para la ejecución de las obras los postores tienen la obligación de ofrecer ejecutarla empleando el equipo que ellos consideren pertinente, siempre que no sea menor al mínimo considerado por la Entidad. Para ello, bastará que en la propuesta técnica se acredite que el postor cuente con la disponibilidad de los equipos, pudiendo ser ésta acreditada con distintos documentos que sustenten la propiedad de los equipos, la posesión, compromiso de compra venta o alquiler de los equipos, o declaraciones juradas que evidencien la disponibilidad de los equipos. En la medida que, en las Bases se consigna solo la posibilidad de acreditar la propiedad de los equipos, deberá efectuarse esta precisión en las Bases, eliminando todo precisión que difiera de ésta. Sin perjuicio de lo expuesto, la Entidad podrá verificar antes de la suscripción del contrato la disponibilidad de los equipos, requiriendo la documentación pertinente o verificando directamente tal situación en coordinación con el ganador de la buena pro. 
Asimismo, en la medida que el postor se va a comprometer a contar con los equipos requeridos de manera previa a la suscripción del contrato, situación que será verificada por la Entidad, resulta excesivo exigir que se señale el número de placa de cada  maquinaria, por lo que tal exigencia debe ser suprimida.

· Puede apreciarse que está exigiéndose al postor  la acreditación de determinado monto facturado en la ejecución de obras en general y similares. 
Al respecto, cabe indicar que en la “experiencia del postor” no basta con acreditar que se ejecutó un contrato y este fue recibido a conformidad sino que debe acreditarse cuál fue el monto percibido por el postor luego de su ejecución. Ahora bien, en el caso de las obras, el monto final percibido por el contratista puede constar en otros documentos, como, por ejemplo,  la liquidación de la obra. Por tanto, requerir otros documentos resulta razonable.
En ese sentido, deberá precisarse en las Bases, tanto para la acreditación de los requerimientos técnicos mínimos como los factores de evaluación, que la experiencia del postor podrá ser acreditada con la copia simple de contratos y su respectiva acta de recepción o la resolución de liquidación de obra, o cualquier otra documentación de la cual se desprenda, de manera fehaciente, el monto total de la obra.
3.10.
Factores de evaluación
3.10.1 Factor: Experiencia del postor en obras en general y similar
· Dentro de los rangos de evaluación del factor relacionado a la experiencia del postor en obras en general, puede constatarse que no se está asignando puntaje a aquel monto facturado que sea igual a “0.5 veces el valor referencial”. Por tanto, deberá subsanarse la omisión advertida e indicar el puntaje del monto antes señalado.

· Considerando que el objeto del presente proceso de selección consistiría en una edificación, debido a la definición de obra similar que se ha expuesto en las Bases, no resulta razonable que solo se considere la edificación de “colegios, locales comunales, postas médicas y hospitales”, ya que en buena cuenta podría resultar similar cualquier edificación. Por tal motivo, deberá ampliarse el listado de obras similares.
3.10.2 Factor: Experiencia y calificaciones del personal propuesto
· Considerando que es materia de evaluación la experiencia del postor, en función al tiempo, deberá incluirse la presentación de documentos de los cuales se advierta esta información, tales como son: los certificados, las constancias, los contratos acompañados con su conformidad o cualquier otro documento que, de manera fehaciente, demuestre el tiempo de experiencia de los profesionales. Esta última precisión deberá ser incluida en las Bases en los factores de evaluación debiendo, a su vez, suprimir aquello que la contraponga.
· Dentro del subfactor “Calificaciones del personal” puede apreciarse que se estaría considerando como cursos a aquellos relacionados con la ejecución de “obras de parques recreativos y/o edificaciones”. Sobre este aspecto, cabe indicar que el curso referido a obras de parques y jardines no se encontraría relacionado con el objeto materia de convocatoria. En tal sentido, deberá reformularse los cursos y consignar aquellos que sean congruentes con el objeto del presente proceso de selección, lo que, además, coadyuve a seleccionar la mejor oferta del mercado.

3.10.3 Factor: Cumplimiento en la ejecución de obras
Para efectos de evitar eventuales confusiones, deberá eliminarse los siguiente; “Por ejemplo se puede utilizar la siguiente fórmula de evaluación”. 
3.11. 
Otras precisiones

En la Sección General y Específica de las Bases se advierte que el Comité Especial ha mantenido varias “notas” de las Bases estándar, que han sido incorporadas como instrumentos explicativos dirigidos a este colegiado. Asimismo, se advierte que, pese a no resultar aplicables en el presente proceso de selección, se mantienen aquellas “notas” relacionadas, por ejemplo, a la elevación de observaciones a la Entidad, inicio de plazo de ejecución de la obra, a procesos según relación de ítems, entre otros. Por lo señalado, con motivo de la integración de las Bases, deberán ser suprimidas.
4. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, este Organismo Supervisor ha dispuesto:

4.1.
NO PRONUNCIARSE sobre las Observaciones Nº 1 y 2 formuladas por el participante EMPRESA CONSTRUCTORA Y DE SERVICIOS JR ARIES S.R.L., contra las Bases de la Adjudicación Directa Pública Nº 001-2011-GRCAJ-GSRJ, convocada para la ejecución de la obra “Mejoramiento de la capacidad resolutiva en los establecimientos de salud Ambato, Tamborapa, Vista Alegre de Chingama y San Agustín en la red Jaén, en el ámbito de la DISA Jaén”, debido a que fueron acogidas por el Comité Especial, y, por lo tanto, no se encuentran dentro de los supuestos del artículo 58 del Reglamento.
4.2.
NO ACOGER las Observaciones Nº 3 y 4 formuladas por el participante EMPRESA CONSTRUCTORA Y DE SERVICIOS JR ARIES S.R.L., contra las Bases de la Adjudicación Directa Pública Nº 001-2011-GRCAJ-GSRJ, convocada para la ejecución de la obra “Mejoramiento de la capacidad resolutiva en los establecimientos de salud Ambato, Tamborapa, Vista Alegre de Chingama y San Agustín en la red Jaén, en el ámbito de la DISA Jaén”; sin perjuicio de lo cual deberá cumplirse con lo dispuesto por este Organismo Supervisor.

4.3. 
ACOGER las Observaciones Nº 5 y 6 formuladas por el participante EMPRESA CONSTRUCTORA Y DE SERVICIOS JR ARIES S.R.L., contra las Bases de la Adjudicación Directa Pública Nº 001-2011-GRCAJ-GSRJ, convocada para la ejecución de la obra “Mejoramiento de la capacidad resolutiva en los establecimientos de salud Ambato, Tamborapa, Vista Alegre de Chingama y San Agustín en la red Jaén, en el ámbito de la DISA Jaén”, por lo que deberá cumplirse con lo allí dispuesto. 
4.4. 
El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases que hubiere a lugar. 
4.5. 
Publicado el Pronunciamiento del OSCE en el SEACE, el Comité Especial deberá implementarlo estrictamente, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 58 del Reglamento.

4.6. 
A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 60 del Reglamento.
4.7.
Conforme al artículo 58 del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial 
implementar estrictamente lo dispuesto por este Organismo Supervisor en el presente 
Pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del 
proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de 
nulidad de todos los actos posteriores.  
4.8.
Al momento de integrar las Bases el Comité Especial deberá modificar las fechas de registro de participantes, integración de Bases, presentación de propuestas y otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases, y que a tenor del artículo 24 del Reglamento, entre la integración de Bases y la presentación de propuestas no podrá mediar menos de tres (3) días hábiles, computados a partir del día siguiente de la publicación de las Bases integradas en el SEACE.
Jesús María, 10 de agosto de 2011
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director Técnico Normativo 
JGT/.
� 	Artículo 4.- Principios que rigen las contrataciones.-


[…] 


c) 	Principio de Libre Concurrencia y Competencia: En los procesos de contrataciones se incluirán regulaciones o tratamientos que fomenten la más amplia, objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de postores.  





�	 Ver Pronunciamentos Nº 205-2009/DTN, Nº 241-2010/DTN.





�	Para mayor abundamiento, cabe precisar que mediante Resolución Nº 1392-2007/TC-S2, el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado señaló que las actividades del residente de obra y el supervisor de obra “comparten actividades similares como es la lectura e interpretación de planos y expedientes técnicos de obra, existiendo una interrelación entre ambas, pues mientras uno es responsable de lo que ejecuta o construye, el otro supervisa la corrección de la obra, por lo que en razón de su naturaleza, la conformación de sus actividades, funciones y operatividad, la actividad de residente es similar a la de supervisor de manera general”.





� 	Similar posición se encuentra establecida, entre otros, en los Pronunciamientos Nº 001-2010/DTN y �Nº 089-2010/DTN.


� 	[…]


	h) Principio de Transparencia: Toda contratación deberá realizarse sobre la base de criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles a los postores. Los postores tendrán acceso durante el proceso de selección a la documentación correspondiente, salvo las excepciones previstas en la presente norma y su Reglamento. La convocatoria, el otorgamiento de la Buena Pro y los resultados deben ser de público conocimiento.








